
 

 

 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, ATRAVES DEL INSTITUTO NAYARITA 
PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, LÍCITA LAS SIGUIENTES 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL NO. INIFE-2019-001 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO NO. 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
NAYARIT Y EN APEGO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN I, 26 PARRAFO SEGUNDO Y 33 FRACCIÓN 
I DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT.  

 

C O N V O C A 
 
A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE CUENTEN CON LA EXPERIENCIA, 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA, QUE DISPONGAN DEL EQUIPO NECESARIO Y SUFICIENTE, Y QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EN LA SIGUIENTE LICITACION: 

NUMERO DE LICITACIÓN 
 

TIPO DE OBRA  
 

 
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

INIFE-REFIN-2019-LP-001 EDIFICACIÓN  

CONSTRUCCION DE HOTEL ESCUELA DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE BAHIA DE BANDERAS (5TA. ETAPA) UBICADA 
EN LA LOCALIDAD DE NUEVO VALLARTA, MUNICIPIO DE BAHIA 
DE BANDERAS, NAYARIT. (REFINANCIAMIENTO) 

EL RECURSO ECONÓMICO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, PROVIENE DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO ESTATAL 
DIRECTO E083, CON NUMERO DE APROBACION AP-IP-JUN-075/2019 DE FECHA DEL 11 DE JUNIO DE 2019 EMITIDO 
POR LA SECRETARIA DE PLANEACION PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

NUMERO DE 
LICITACIÓN 

CAPITAL 
CONTABLE 

($) 

COSTO DE 
LAS 

BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA 
TÉCNICA 

TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INIFE-REFIN-2019-LP-001 15´000,000.00 $ 20,000.00 
01 DE JULIO 

DE 2019 A LAS 
09:00 HRS 

02 DE JULIO 
DE 2019 A LAS 

12:00 HRS 

09 DE JULIO 
DE 2019 A LAS 

12:00 HRS 
150 DÍAS 

PARA EFECTO DE LA ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN, SÉ DEBERÁ REALIZAR EL PAGO EN EFECTIVO EN 
CAJA DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA; LAS FECHAS TENTATIVAS DE 
INICIO Y TÉRMINO DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA LICITACION, SERÁ DEL: 
 

22 DE JULIO DE 2019 AL 18 DE DICIEMBRE DE 2019 

 

LA VENTA DE BASES DE LA LICITACIÓN ANTES SEÑALADA, SERÁ A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y LA FECHA LÍMITE DE VENTA, HASTA SIETE DÍAS NATURALES ANTES DEL ACTO DE APERTURA 
TÉCNICA, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NAYARITA 
PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, SITO EN AV. DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, 
C.P. 63156, EN TEPIC, NAYARIT, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00  HORAS EN DÍAS HÁBILES; PARA MAYOR INFORMACIÓN 
COMUNICARSE A LOS TELÉFONOS (311) 213-33-81 Y 213-15-96. 
 

EL LUGAR DE REUNIÓN PARA LA VISITA AL SITIO DE OBRA SERÁ EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA; Y PARA LA JUNTA DE 
ACLARACIONES, Y PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS, SERÁ EN LA SALA DE JUNTAS DEL INIFE 
UBICADA EN AV. DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, C.P. 63156, EN TEPIC, NAYARIT; ACORDE AL 
DÍA Y HORA INDICADOS EN EL RECUADRO. 



 

 

 

 
A EFECTO DE SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN, LOS INTERESADOS DEBERÁN DE MANIFESTAR POR ESCRITO SU 
INTENCIÓN DE PARTICIPAR EN LA(S) LICITACIÓN(ES) ANTES SEÑALADA(S); ANEXANDO A DICHA MANIFESTACIÓN, 
EN ORIGINAL Y COPIA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:  
 
1.- PARA PERSONA MORAL, ACTA CONSTITUTIVA CON SUS MODIFICACIONES EN SU CASO, Y PARA PERSONA FÍSICA 

ACTA DE NACIMIENTO Y CREDENCIAL DE ELECTOR. 
 
2.- DECLARACIÓN POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN 

LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO NO. 31 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 
3.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, EL CUAL DEBERÁ DE ACREDITARSE 

CON LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL ANTE LA S.H.C.P.; SE PRECISA QUE EL CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE 
DE APORTACIONES, CAPITALIZACIÓN, APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL O CUALQUIER OTRO 
TIPO DE MODIFICACIÓN (AUMENTO O DISMINUCIÓN), DEBERÁ ESTAR SOPORTADO EN ACTAS DE ASAMBLEA Y DE 
SER EL CASO, PROTOCOLIZADAS ANTE NOTARIO PÚBLICO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
5, 182 Y 194 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES; EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE 
CREACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR LA DECLARACIÓN O BALANCE MÁS ACTUALIZADO A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS; LO QUE DEBERÁ DE ESTAR AUDITADO POR UN CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO POR LA S.H.C.P., PRESENTANDO COPIA DEL REGISTRO EMITIDO POR DICHA SECRETARÍA. 
 
4.- CONSTANCIAS QUE ACREDITEN SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS  CON 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD  SIMILARES A LOS QUE SE LICITAN, CUYA 
COMPROBACION SE HARA MEDIANTE EL CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, MISMA QUE DEBERÁ RELACIONAR 
LOS CONTRATOS DE OBRA CELEBRADOS DENTRO DE LOS 3 (TRES) AÑOS PREVIOS A LA PUBLICACIÓN DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, ENTREGANDO COPIA SIMPLE DE LAS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y SU 
CORRESPONDIENTE FIANZA DE VICIOS OCULTOS, ADICIONALMENTE CITAR DIRECCIONES, NÚMEROS 
TELEFÓNICOS DE LOS PROPIETARIOS Y/O INSTITUCIONES PÚBLICAS A LAS QUE SE LE HAYAN EJECUTADO 
TRABAJOS O BIEN, LOS QUE TIENEN EN PROCESO DE EJECUCIÓN DEMOSTRÁNDOLO DE MANERA FEHACIENTE A 
SATISFACCIÓN DE ESTE INSTITUTO. 
 
5.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE SU DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE TEPIC PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE 

NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU 
CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
 
6.- ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE HA PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA 

LAS DECLARACIONES POR IMPUESTOS FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS ÚLTIMOS 3 EJERCICIOS FISCALES, 
ASÍ COMO LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A LA FECHA. 
 
7.- PARA EL CASO DE LAS EMPRESAS CONSTITUIDAS  DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO QUE PROMUEVE LA 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS INTEGRADORAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
MAYO DE 1993 Y SUS MODIFICACIONES DEL 30 DE MAYO DE 1995; ADICIONALMENTE SE REQUIERE QUE PRESENTEN: 
SU CEDULA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS INTEGRADORAS, A CARGO DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y EL CONVENIO CELEBRADO CON SUS EMPRESAS INTEGRADAS EN LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 84 FRACCIÓN I DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEBIENDO EN CASO DE 
SERLE REQUERIDO, OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA COMPROBAR SU VERACIDAD. 
 
EN CASO DE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO UNICO DE  CONTRATISTAS 2019, DE LA SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS DEL ESTADO  SEGÚN SEA EL CASO PARA PERSONAS FÍSICAS O MORALES Y QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS MENCIONADOS, PRESENTAR COPIA DE SU REGISTRO Y LAS MANIFESTACIONES POR ESCRITO 
ESPECIFICADAS EN LOS INCISOS NÚMERO 2, 4, 5 Y 6. 
 



 

 

 

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, NO SE PERMITIRÁ LA SUBCONTRATACIÓN DE PARTIDAS; SALVO 
AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA ELLO POR PARTE DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA. 
 
EN OBSERVANCIA CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCION IX DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO 
DE NAYARIT, NO SE PERMITIRÁ LA INSCRIPCIÓN A LAS LICITACIONES, A AQUELLAS EMPRESAS QUE TENGAN, AL 
MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN, UN ATRASO MAYOR AL VEINTICINCO POR CIENTO (25%) EN TIEMPO, POR CAUSAS 
IMPUTABLES A ELLAS MISMAS, EN CUALQUIER CONTRATO CELEBRADO CON ESTA CONVOCANTE. 
 
LAS BASES DE LICITACIÓN Y ANEXOS; ESTÁN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA, EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA, UBICADAS EN AVENIDA DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, CÓDIGO POSTAL 
63156, TEL. (311) 213-33-81 Y 213-15-96 EXT. 115, EN TEPIC, NAYARIT, DE LUNES A VIERNES; DE 9:00 A 14:00 HORAS, 

EN DÍAS HÁBILES.  
 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SE OTORGARÁ UN ANTICIPO HASTA EL 10.0 % (DIEZ POR CIENTO) Y PARA LA 
COMPRA DE MATERIALES Y DE MÁS INSUMOS, SE OTORGARÁ POR CONCEPTO DE ANTICIPO HASTA EL 20 % (VEINTE 
POR CIENTO), DEL MONTO APROBADO EN EL PRESENTE EJERCICIO. 
 
EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A LA PROPUESTA QUE DE ENTRE LOS LICITANTES REÚNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR EL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA Y QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS; SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y SATISFACEN LA TOTALIDAD DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO RESPECTIVO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICIÓN CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO. 

 
NOTA: POR RAZONES DE URGENCIA JUSTIFICADA Y SIN TENER POR OBJETO LIMITAR EL NÚMERO DE 
PARTICIPANTES, SE REDUCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SEGÚN OFICIO 
DE AUTORIZACIÓN NO. INIFE/DT/096/2019 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2019, EMITIDOS POR LA DIRECCION TECNICA 
DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 
 
“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 

TEPIC, NAYARIT; 28 DE JUNIO DE 2019. 

 
A T E N T A M E N T E 

DIRECTORA GENERAL 
 

 

 
ARQ. SANDRA ELIZABETH IBARRA IBARRA 



 

 

 

  EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, ATRAVES DEL INSTITUTO NAYARITA 
PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, LÍCITA LAS SIGUIENTES 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL NO. INIFE-2019-002 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO NO. 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
NAYARIT Y EN APEGO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN I, 26 PARRAFO SEGUNDO Y 33 FRACCIÓN 
I DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT.  

 

C O N V O C A 
 
A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE CUENTEN CON LA EXPERIENCIA, 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA, QUE DISPONGAN DEL EQUIPO NECESARIO Y SUFICIENTE, Y QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EN LA SIGUIENTE LICITACION: 

NUMERO DE LICITACIÓN 
 

TIPO DE OBRA  
 

 
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

INIFE-R33-FV-2019-LP-002 EDIFICACIÓN  

REUBICACION DEL CENTRO ESCOLAR DE LA ESCUELA “CENTRO 
DE ATENCION INFANTIL” (SEPEN) UBICADO EN LA CIUDAD DE 
TEPIC, MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT. 

EL RECURSO ECONÓMICO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, PROVIENE DEL OFICIO DE APROBACION CON NUMERO 
AP-IP-JUN-117/2019 DE FECHA DEL 24 DE JUNIO DE 2019 EMITIDO POR LA SECRETARIA DE PLANEACION 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

NUMERO DE 
LICITACIÓN 

CAPITAL 
CONTABLE 

($) 

COSTO DE 
LAS 

BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA 
TÉCNICA 

TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INIFE-R33-FV-2019-LP-002 
10´000,000.0
0 

$ 15,000.00 
16 DE JULIO 

DE 2019 A LAS 
09:00 HRS 

16 DE JULIO 
DE 2019 A LAS 

13:00 HRS 

24 DE JULIO 
DE 2019 A LAS 

12:00 HRS 
180 DÍAS 

PARA EFECTO DE LA ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN, SÉ DEBERÁ REALIZAR EL PAGO EN EFECTIVO EN 
CAJA DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA; LAS FECHAS TENTATIVAS DE 
INICIO Y TÉRMINO DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA LICITACION, SERÁ DEL: 
 

05 DE AGOSTO DE 2019 AL 31 DE ENERO DE 2020 

 

LA VENTA DE BASES DE LA LICITACIÓN ANTES SEÑALADA, SERÁ A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y LA FECHA LÍMITE DE VENTA, HASTA SIETE DÍAS NATURALES ANTES DEL ACTO DE APERTURA 
TÉCNICA, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NAYARITA 
PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, SITO EN AV. DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, 
C.P. 63156, EN TEPIC, NAYARIT, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00  HORAS EN DÍAS HÁBILES; PARA MAYOR INFORMACIÓN 
COMUNICARSE A LOS TELÉFONOS (311) 213-33-81 Y 213-15-96. 
 

EL LUGAR DE REUNIÓN PARA LA VISITA AL SITIO DE OBRA SERÁ EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA; Y PARA LA JUNTA DE 
ACLARACIONES, Y PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS, SERÁ EN LA SALA DE JUNTAS DEL INIFE 
UBICADA EN AV. DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, C.P. 63156, EN TEPIC, NAYARIT; ACORDE AL 
DÍA Y HORA INDICADOS EN EL RECUADRO. 
 



 

 

 

A EFECTO DE SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN, LOS INTERESADOS DEBERÁN DE MANIFESTAR POR ESCRITO SU 
INTENCIÓN DE PARTICIPAR EN LA(S) LICITACIÓN(ES) ANTES SEÑALADA(S); ANEXANDO A DICHA MANIFESTACIÓN, 
EN ORIGINAL Y COPIA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:  
 
1.- PARA PERSONA MORAL, ACTA CONSTITUTIVA CON SUS MODIFICACIONES EN SU CASO, Y PARA PERSONA FÍSICA 

ACTA DE NACIMIENTO Y CREDENCIAL DE ELECTOR. 
 
2.- DECLARACIÓN POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN 

LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO NO. 31 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 
3.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, EL CUAL DEBERÁ DE ACREDITARSE 

CON LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL ANTE LA S.H.C.P.; SE PRECISA QUE EL CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE 
DE APORTACIONES, CAPITALIZACIÓN, APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL O CUALQUIER OTRO 
TIPO DE MODIFICACIÓN (AUMENTO O DISMINUCIÓN), DEBERÁ ESTAR SOPORTADO EN ACTAS DE ASAMBLEA Y DE 
SER EL CASO, PROTOCOLIZADAS ANTE NOTARIO PÚBLICO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
5, 182 Y 194 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES; EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE 
CREACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR LA DECLARACIÓN O BALANCE MÁS ACTUALIZADO A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS; LO QUE DEBERÁ DE ESTAR AUDITADO POR UN CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO POR LA S.H.C.P., PRESENTANDO COPIA DEL REGISTRO EMITIDO POR DICHA SECRETARÍA. 
 
4.- CONSTANCIAS QUE ACREDITEN SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS  CON 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD  SIMILARES A LOS QUE SE LICITAN, CUYA 
COMPROBACION SE HARA MEDIANTE EL CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, MISMA QUE DEBERÁ RELACIONAR 
LOS CONTRATOS DE OBRA CELEBRADOS DENTRO DE LOS 3 (TRES) AÑOS PREVIOS A LA PUBLICACIÓN DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, Y COPIAS DE LOS CONTRATOS, ADICIONALMENTE CITAR DIRECCIONES, NÚMEROS 
TELEFÓNICOS DE LOS PROPIETARIOS Y/O INSTITUCIONES PÚBLICAS A LAS QUE SE LE HAYAN EJECUTADO 
TRABAJOS O BIEN, LOS QUE TIENEN EN PROCESO DE EJECUCIÓN DEMOSTRÁNDOLO DE MANERA FEHACIENTE 
A0020SATISFACCIÓN DE ESTE INSTITUTO. 
 
5.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE SU DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE TEPIC PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE 

NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU 
CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
 
6.- ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE HA PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA 

LAS DECLARACIONES POR IMPUESTOS FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS ÚLTIMOS 3 EJERCICIOS FISCALES, 
ASÍ COMO LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A LA FECHA. 
 
7.- PARA EL CASO DE LAS EMPRESAS CONSTITUIDAS  DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO QUE PROMUEVE LA 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS INTEGRADORAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
MAYO DE 1993 Y SUS MODIFICACIONES DEL 30 DE MAYO DE 1995; ADICIONALMENTE SE REQUIERE QUE PRESENTEN: 
SU CEDULA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS INTEGRADORAS, A CARGO DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y EL CONVENIO CELEBRADO CON SUS EMPRESAS INTEGRADAS EN LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 84 FRACCIÓN I DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEBIENDO EN CASO DE 
SERLE REQUERIDO, OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA COMPROBAR SU VERACIDAD. 
 
EN CASO DE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO UNICO DE  CONTRATISTAS 2019, DE LA SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS DEL ESTADO  SEGÚN SEA EL CASO PARA PERSONAS FÍSICAS O MORALES Y QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS MENCIONADOS, PRESENTAR COPIA DE SU REGISTRO Y LAS MANIFESTACIONES POR ESCRITO 
ESPECIFICADAS EN LOS INCISOS NÚMERO 2,  5 Y 6. 
 

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, NO SE PERMITIRÁ LA SUBCONTRATACIÓN DE PARTIDAS; SALVO 
AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA ELLO POR PARTE DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA. 



 

 

 

 
EN OBSERVANCIA CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCION IX DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO 
DE NAYARIT, NO SE PERMITIRÁ LA INSCRIPCIÓN A LAS LICITACIONES, A AQUELLAS EMPRESAS QUE TENGAN, AL 
MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN, UN ATRASO MAYOR AL VEINTICINCO POR CIENTO (25%) EN TIEMPO, POR CAUSAS 
IMPUTABLES A ELLAS MISMAS, EN CUALQUIER CONTRATO CELEBRADO CON ESTA CONVOCANTE. 
 
LAS BASES DE LICITACIÓN Y ANEXOS; ESTÁN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA, EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA, UBICADAS EN AVENIDA DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, CÓDIGO POSTAL 
63156, TEL. (311) 213-33-81 Y 213-15-96 EXT. 115, EN TEPIC, NAYARIT, DE LUNES A VIERNES; DE 9:00 A 14:00 HORAS, 

EN DÍAS HÁBILES.  
 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SE OTORGARÁ UN ANTICIPO HASTA EL 10.0 % (DIEZ POR CIENTO) Y PARA LA 
COMPRA DE MATERIALES Y DEMÁS INSUMOS, SE OTORGARÁ POR CONCEPTO DE ANTICIPO HASTA EL 20 % (VEINTE 
POR CIENTO), DEL MONTO APROBADO EN EL PRESENTE EJERCICIO. 
 
EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A LA PROPUESTA QUE DE ENTRE LOS LICITANTES REÚNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR EL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA Y QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS; SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y SATISFACEN LA TOTALIDAD DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO RESPECTIVO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICIÓN CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO. 

 
NOTA: POR RAZONES DE URGENCIA JUSTIFICADA Y SIN TENER POR OBJETO LIMITAR EL NÚMERO DE 
PARTICIPANTES, SE REDUCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SEGÚN OFICIO 
DE AUTORIZACIÓN NO. INIFE/DT/102/2019 DE FECHA 08 DE JULIO DE 2019, EMITIDOS POR LA DIRECCION TECNICA 
DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 
 
“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 

TEPIC, NAYARIT; 12 DE JULIO DE 2019. 

 
A T E N T A M E N T E 

DIRECTORA GENERAL 
 

 

 
ARQ. SANDRA ELIZABETH IBARRA IBARRA 



 

 

 

  EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, ATRAVES DEL INSTITUTO NAYARITA 
PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, LÍCITA LAS SIGUIENTES 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL NO. INIFE-2019-003 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO NO. 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
NAYARIT Y EN APEGO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN I, 26 PARRAFO SEGUNDO Y 33 FRACCIÓN 
I DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT.  

 

C O N V O C A 
 
A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE CUENTEN CON LA EXPERIENCIA, 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA, QUE DISPONGAN DEL EQUIPO NECESARIO Y SUFICIENTE, Y QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EN LA SIGUIENTE LICITACION: 

NUMERO DE LICITACIÓN 
 

TIPO DE OBRA  
 

 
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

INIFE-R33-FV-2019-LP-003 EDIFICACIÓN  

CONSTRUCCION DE UN LABORATORIO PESADO PARA LA 
CARRERA DE T.S.U. EN TURISMO AREA DESARROLLO DE 
PRODUCTOS ALTERNATIVOS (2DA. ETAPA) PARA LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE LA SIERRA, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE 
MESA DEL NAYAR, MUNICIPIO DE EL NAYAR, NAYARIT. 

INIFE-R33-FV-2019-LP-004 EDIFICACIÓN  

CONSTRUCCION DE UNIDAD DE DOCENCIA EN LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE BAHIA DE BANDERAS, UBICADA EN LA 
LOCALIDAD DE NUEVO VALLARTA , MUNICIPIO DE BAHIA DE 
BANDERAS, NAYARIT.  

EL RECURSO ECONÓMICO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, PROVIENEN DE LOS  OFICIO DE APROBACION CON 
NUMERO AP-IP-AGO-122/2019 DE FECHA DEL 20 DE AGOSTO DE 2019, AP-IP-AGO-064/2019 DE FECHA 14 DE AGOSTO 
DE 2019 AMBOS  EMITIDO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE. 

NUMERO DE 
LICITACIÓN 

CAPITAL 
CONTABLE 

($) 

COSTO DE 
LAS 

BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA 
TÉCNICA 

TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INIFE-R33-FV-2019-LP-
003 

$6,000,000.000 $15,000.00 

13 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2019 A LAS 
09:00 HRS 

14 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2019 A LAS 
10:00 HRS 

20 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2019 A LAS 
10:00 HRS 

150 DÍAS 

INIFE-R33-FV-2019-LP-
004 

$12,000,000.000 $30,000.00 

13 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2019 A LAS 
09:00 HRS 

14 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2019 A LAS 
11:00 HRS 

20 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2019 A LAS 
11:00 HRS 

165 DIAS 

PARA EFECTO DE LA ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN, SÉ DEBERÁ REALIZAR EL PAGO EN EFECTIVO EN 
CAJA DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA; LAS FECHAS TENTATIVAS DE 
INICIO Y TÉRMINO DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA LICITACION, SERÁ DEL: 
 

INIFE-R33-FV-2019-LP-003  07 DE OCTUBRE DE 2019 AL 04 DE MARZO DE 2020 

INIFE-R33-FV-2019-LP-004 07 DE OCTUBRE  DE 2019 AL 19 DE MARZO DE 2020 

LA VENTA DE BASES DE LA LICITACIÓN ANTES SEÑALADA, SERÁ A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y LA FECHA LÍMITE DE VENTA, HASTA SIETE DÍAS NATURALES ANTES DEL ACTO DE APERTURA 



 

 

 

TÉCNICA, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NAYARITA 
PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, SITO EN AV. DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, 
C.P. 63156, EN TEPIC, NAYARIT, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00  HORAS EN DÍAS HÁBILES; PARA MAYOR INFORMACIÓN 
COMUNICARSE A LOS TELÉFONOS (311) 213-33-81 Y 213-15-96. 
 

EL LUGAR DE REUNIÓN PARA LA VISITA AL SITIO DE OBRA SERÁ EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA; Y PARA LA JUNTA DE 
ACLARACIONES, Y PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS, SERÁ EN LA SALA DE JUNTAS DEL INIFE 
UBICADA EN AV. DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, C.P. 63156, EN TEPIC, NAYARIT; ACORDE AL 
DÍA Y HORA INDICADOS EN EL RECUADRO. 
 
A EFECTO DE SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN, LOS INTERESADOS DEBERÁN DE MANIFESTAR POR ESCRITO SU 
INTENCIÓN DE PARTICIPAR EN LA(S) LICITACIÓN(ES) ANTES SEÑALADA(S); ANEXANDO A DICHA MANIFESTACIÓN, 
EN ORIGINAL Y COPIA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:  
 
1.- PARA PERSONA MORAL, ACTA CONSTITUTIVA CON SUS MODIFICACIONES EN SU CASO, Y PARA PERSONA FÍSICA 

ACTA DE NACIMIENTO Y CREDENCIAL DE ELECTOR. 
 
2.- DECLARACIÓN POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN 

LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO NO. 31 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 
3.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, EL CUAL DEBERÁ DE ACREDITARSE 

CON LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL ANTE LA S.H.C.P.; SE PRECISA QUE EL CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE 
DE APORTACIONES, CAPITALIZACIÓN, APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL O CUALQUIER OTRO 
TIPO DE MODIFICACIÓN (AUMENTO O DISMINUCIÓN), DEBERÁ ESTAR SOPORTADO EN ACTAS DE ASAMBLEA Y DE 
SER EL CASO, PROTOCOLIZADAS ANTE NOTARIO PÚBLICO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
5, 182 Y 194 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES; EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE 
CREACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR LA DECLARACIÓN O BALANCE MÁS ACTUALIZADO A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS; LO QUE DEBERÁ DE ESTAR AUDITADO POR UN CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO POR LA S.H.C.P., PRESENTANDO COPIA DEL REGISTRO EMITIDO POR DICHA SECRETARÍA. 
 
4.- CONSTANCIAS QUE ACREDITEN SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS  CON 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD  SIMILARES A LOS QUE SE LICITAN, CUYA 
COMPROBACION SE HARA MEDIANTE EL CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, MISMA QUE DEBERÁ RELACIONAR 
LOS CONTRATOS DE OBRA CELEBRADOS DENTRO DE LOS 2 (DOS) AÑOS PREVIOS A LA PUBLICACIÓN DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, Y COPIAS DE LOS CONTRATOS, ADICIONALMENTE CITAR DIRECCIONES, NÚMEROS 
TELEFÓNICOS DE LOS PROPIETARIOS Y/O INSTITUCIONES PÚBLICAS A LAS QUE SE LE HAYAN EJECUTADO 
TRABAJOS O BIEN, LOS QUE TIENEN EN PROCESO DE EJECUCIÓN DEMOSTRÁNDOLO DE MANERA FEHACIENTE 
A0020SATISFACCIÓN DE ESTE INSTITUTO. 
 
5.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE SU DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE TEPIC PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE 

NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU 
CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
 
6.- ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE HA PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA 

LAS DECLARACIONES POR IMPUESTOS FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS ÚLTIMOS 3 EJERCICIOS FISCALES, 
ASÍ COMO LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A LA FECHA. 
 
7.- PARA EL CASO DE LAS EMPRESAS CONSTITUIDAS  DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO QUE PROMUEVE LA 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS INTEGRADORAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
MAYO DE 1993 Y SUS MODIFICACIONES DEL 30 DE MAYO DE 1995; ADICIONALMENTE SE REQUIERE QUE PRESENTEN: 
SU CEDULA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS INTEGRADORAS, A CARGO DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y EL CONVENIO CELEBRADO CON SUS EMPRESAS INTEGRADAS EN LOS TÉRMINOS 



 

 

 

PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 84 FRACCIÓN I DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEBIENDO EN CASO DE 
SERLE REQUERIDO, OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA COMPROBAR SU VERACIDAD. 
 
EN CASO DE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO UNICO DE  CONTRATISTAS 2019, DE LA SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS DEL ESTADO  SEGÚN SEA EL CASO PARA PERSONAS FÍSICAS O MORALES Y QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS MENCIONADOS, PRESENTAR COPIA DE SU REGISTRO Y LAS MANIFESTACIONES POR ESCRITO 
ESPECIFICADAS EN LOS INCISOS NÚMERO 2,  5 Y 6. 
 

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, NO SE PERMITIRÁ LA SUBCONTRATACIÓN DE PARTIDAS; SALVO 
AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA ELLO POR PARTE DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA. 
 
EN OBSERVANCIA CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCION IX DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO 
DE NAYARIT, NO SE PERMITIRÁ LA INSCRIPCIÓN A LAS LICITACIONES, A AQUELLAS EMPRESAS QUE TENGAN, AL 
MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN, UN ATRASO MAYOR AL VEINTICINCO POR CIENTO (25%) EN TIEMPO, POR CAUSAS 
IMPUTABLES A ELLAS MISMAS, EN CUALQUIER CONTRATO CELEBRADO CON ESTA CONVOCANTE. 
 
LAS BASES DE LICITACIÓN Y ANEXOS; ESTÁN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA, EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA, UBICADAS EN AVENIDA DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, CÓDIGO POSTAL 
63156, TEL. (311) 213-33-81 Y 213-15-96 EXT. 115, EN TEPIC, NAYARIT, DE LUNES A VIERNES; DE 9:00 A 14:00 HORAS, 

EN DÍAS HÁBILES.  
 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SE OTORGARÁ UN ANTICIPO HASTA EL 10.0 % (DIEZ POR CIENTO) Y PARA LA 
COMPRA DE MATERIALES Y DEMÁS INSUMOS, SE OTORGARÁ POR CONCEPTO DE ANTICIPO HASTA EL 20 % (VEINTE 
POR CIENTO), DEL MONTO APROBADO EN EL PRESENTE EJERCICIO. 
 
EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A LA PROPUESTA QUE DE ENTRE LOS LICITANTES REÚNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR EL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA Y QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS; SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y SATISFACEN LA TOTALIDAD DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO RESPECTIVO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICIÓN CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO. 

 
NOTA: POR RAZONES DE URGENCIA JUSTIFICADA Y SIN TENER POR OBJETO LIMITAR EL NÚMERO DE 
PARTICIPANTES, SE REDUCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SEGÚN OFICIO 
DE AUTORIZACIÓN NO. INIFE/DT/125/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019, EMITIDOS POR LA DIRECCION 
TECNICA DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 
 

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 

TEPIC, NAYARIT;  10 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

 
A T E N T A M E N T E 

DIRECTORA GENERAL 
 

 

 
ARQ. SANDRA ELIZABETH IBARRA IBARRA 



 

 

 

  EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, ATRAVES DEL INSTITUTO NAYARITA 
PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, LÍCITA LAS SIGUIENTES 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL NO. INIFE-2019-004 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO NO. 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
NAYARIT Y EN APEGO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN I, 26 PARRAFO SEGUNDO Y 33 FRACCIÓN 
I DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT.  

 

C O N V O C A 
 
A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE CUENTEN CON LA EXPERIENCIA, 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA, QUE DISPONGAN DEL EQUIPO NECESARIO Y SUFICIENTE, Y QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EN LA SIGUIENTE LICITACION: 

NUMERO DE LICITACIÓN 
 

TIPO DE OBRA  
 

 
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

INIFE-R33-FV-2019-LP-005 EDIFICACIÓN  

CONSTRUCCION DE UNIDAD DE DOCENCIA EN LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE BAHIA DE BANDERAS, UBICADA EN LA 
LOCALIDAD DE NUEVO VALLARTA , MUNICIPIO DE BAHIA DE 
BANDERAS, NAYARIT. (SEGUNDA VUELTA) 

EL RECURSO ECONÓMICO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, PROVIENEN DEL  OFICIO DE APROBACION NO  AP-
IP-AGO-064/2019 DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2019  EMITIDO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE. 

NUMERO DE 
LICITACIÓN 

CAPITAL 
CONTABLE 

($) 

COSTO DE 
LAS 

BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA 
TÉCNICA 

TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INIFE-R33-FV-2019-LP-
005 

$12,000,000.000 $30,000.00 

14 DE 
OCTUBRE 

DE 2019 A LAS 
09:00 HRS 

15 DE OCTUBRE 
DE 2019 A LAS 

12:00 HRS 

21 DE 
OCTUBRE 

DE 2019 A LAS 
12:00 HRS 

138 DIAS 

PARA EFECTO DE LA ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN, SÉ DEBERÁ REALIZAR EL PAGO EN EFECTIVO EN 
CAJA DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA; LAS FECHAS TENTATIVAS DE 
INICIO Y TÉRMINO DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA LICITACION, SERÁ DEL: 
 

INIFE-R33-FV-2019-LP-005 

 04 DE NOVIEMBRE  DE 2019 AL 20 DE MARZO DE 2020 

LA VENTA DE BASES DE LA LICITACIÓN ANTES SEÑALADA, SERÁ A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y LA FECHA LÍMITE DE VENTA, HASTA SIETE DÍAS NATURALES ANTES DEL ACTO DE APERTURA 
TÉCNICA, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NAYARITA 
PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, SITO EN AV. DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, 
C.P. 63156, EN TEPIC, NAYARIT, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00  HORAS EN DÍAS HÁBILES; PARA MAYOR INFORMACIÓN 
COMUNICARSE A LOS TELÉFONOS (311) 213-33-81 Y 213-15-96. 
 

EL LUGAR DE REUNIÓN PARA LA VISITA AL SITIO DE OBRA SERÁ EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA; Y PARA LA JUNTA DE 
ACLARACIONES, Y PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS, SERÁ EN LA SALA DE JUNTAS DEL INIFE 
UBICADA EN AV. DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, C.P. 63156, EN TEPIC, NAYARIT; ACORDE AL 
DÍA Y HORA INDICADOS EN EL RECUADRO. 
 



 

 

 

A EFECTO DE SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN, LOS INTERESADOS DEBERÁN DE MANIFESTAR POR ESCRITO SU 
INTENCIÓN DE PARTICIPAR EN LA(S) LICITACIÓN(ES) ANTES SEÑALADA(S); ANEXANDO A DICHA MANIFESTACIÓN, 
EN ORIGINAL Y COPIA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:  
 
1.- PARA PERSONA MORAL, ACTA CONSTITUTIVA CON SUS MODIFICACIONES EN SU CASO, Y PARA PERSONA FÍSICA 

ACTA DE NACIMIENTO Y CREDENCIAL DE ELECTOR. 
 
2.- DECLARACIÓN POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN 

LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO NO. 31 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 
3.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, EL CUAL DEBERÁ DE ACREDITARSE 

CON LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL ANTE LA S.H.C.P.; SE PRECISA QUE EL CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE 
DE APORTACIONES, CAPITALIZACIÓN, APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL O CUALQUIER OTRO 
TIPO DE MODIFICACIÓN (AUMENTO O DISMINUCIÓN), DEBERÁ ESTAR SOPORTADO EN ACTAS DE ASAMBLEA Y DE 
SER EL CASO, PROTOCOLIZADAS ANTE NOTARIO PÚBLICO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
5, 182 Y 194 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES; EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE 
CREACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR LA DECLARACIÓN O BALANCE MÁS ACTUALIZADO A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS; LO QUE DEBERÁ DE ESTAR AUDITADO POR UN CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO POR LA S.H.C.P., PRESENTANDO COPIA DEL REGISTRO EMITIDO POR DICHA SECRETARÍA. 
 
4.- CONSTANCIAS QUE ACREDITEN SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS  CON 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD  SIMILARES A LOS QUE SE LICITAN, CUYA 
COMPROBACION SE HARA MEDIANTE EL CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, MISMA QUE DEBERÁ RELACIONAR 
LOS CONTRATOS DE OBRA CELEBRADOS DENTRO DE LOS 2 (DOS) AÑOS PREVIOS A LA PUBLICACIÓN DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, Y COPIAS DE LOS CONTRATOS, ADICIONALMENTE CITAR DIRECCIONES, NÚMEROS 
TELEFÓNICOS DE LOS PROPIETARIOS Y/O INSTITUCIONES PÚBLICAS A LAS QUE SE LE HAYAN EJECUTADO 
TRABAJOS O BIEN, LOS QUE TIENEN EN PROCESO DE EJECUCIÓN DEMOSTRÁNDOLO DE MANERA FEHACIENTE 
A0020SATISFACCIÓN DE ESTE INSTITUTO. 
 
5.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE SU DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE TEPIC PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE 

NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU 
CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
 
6.- ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE HA PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA 

LAS DECLARACIONES POR IMPUESTOS FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS ÚLTIMOS 3 EJERCICIOS FISCALES, 
ASÍ COMO LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A LA FECHA. 
 
7.- PARA EL CASO DE LAS EMPRESAS CONSTITUIDAS  DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO QUE PROMUEVE LA 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS INTEGRADORAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
MAYO DE 1993 Y SUS MODIFICACIONES DEL 30 DE MAYO DE 1995; ADICIONALMENTE SE REQUIERE QUE PRESENTEN: 
SU CEDULA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS INTEGRADORAS, A CARGO DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y EL CONVENIO CELEBRADO CON SUS EMPRESAS INTEGRADAS EN LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 84 FRACCIÓN I DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEBIENDO EN CASO DE 
SERLE REQUERIDO, OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA COMPROBAR SU VERACIDAD. 
 
EN CASO DE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO UNICO DE  CONTRATISTAS 2019, DE LA SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS DEL ESTADO  SEGÚN SEA EL CASO PARA PERSONAS FÍSICAS O MORALES Y QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS MENCIONADOS, PRESENTAR COPIA DE SU REGISTRO Y LAS MANIFESTACIONES POR ESCRITO 
ESPECIFICADAS EN LOS INCISOS NÚMERO 2,  5 Y 6. 
 

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, NO SE PERMITIRÁ LA SUBCONTRATACIÓN DE PARTIDAS; SALVO 
AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA ELLO POR PARTE DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA. 



 

 

 

 
EN OBSERVANCIA CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCION IX DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO 
DE NAYARIT, NO SE PERMITIRÁ LA INSCRIPCIÓN A LAS LICITACIONES, A AQUELLAS EMPRESAS QUE TENGAN, AL 
MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN, UN ATRASO MAYOR AL VEINTICINCO POR CIENTO (25%) EN TIEMPO, POR CAUSAS 
IMPUTABLES A ELLAS MISMAS, EN CUALQUIER CONTRATO CELEBRADO CON ESTA CONVOCANTE. 
 
LAS BASES DE LICITACIÓN Y ANEXOS; ESTÁN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA, EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA, UBICADAS EN AVENIDA DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, CÓDIGO POSTAL 
63156, TEL. (311) 213-33-81 Y 213-15-96 EXT. 115, EN TEPIC, NAYARIT, DE LUNES A VIERNES; DE 9:00 A 14:00 HORAS, 

EN DÍAS HÁBILES.  
 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SE OTORGARÁ UN ANTICIPO HASTA EL 10.0 % (DIEZ POR CIENTO) Y PARA LA 
COMPRA DE MATERIALES Y DEMÁS INSUMOS, SE OTORGARÁ POR CONCEPTO DE ANTICIPO HASTA EL 20 % (VEINTE 
POR CIENTO), DEL MONTO APROBADO EN EL PRESENTE EJERCICIO. 
 
EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A LA PROPUESTA QUE DE ENTRE LOS LICITANTES REÚNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR EL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA Y QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS; SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y SATISFACEN LA TOTALIDAD DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO RESPECTIVO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICIÓN CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO. 

 
NOTA: POR RAZONES DE URGENCIA JUSTIFICADA Y SIN TENER POR OBJETO LIMITAR EL NÚMERO DE 
PARTICIPANTES, SE REDUCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SEGÚN OFICIO 
DE AUTORIZACIÓN NO. INIFE/DT/139/2019 DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2019, EMITIDOS POR LA DIRECCION TECNICA 
DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 
 

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 

TEPIC, NAYARIT;  09 DE OCTUBRE DE 2019. 

 
A T E N T A M E N T E 

DIRECTORA GENERAL 
 

 

 
ARQ. SANDRA ELIZABETH IBARRA IBARRA 



 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No. INIFE-2019-001                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO NO. 133 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE NAYARIT, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 38 Y 39 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL 
ESTADO DE NAYARIT A TRAVÉS DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EDUCATIVA. 
 

C O N V O C A 
 
A LOS INTERESADOS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES 
PÚBLICAS ESTATALES: 
 

NUMERO DE 
LICITACIÓN 

DESCRIPCION ESPECÍFICA Q 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-001 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA 
REPOSICIÓN POR TERMINO DE VIDA ÚTIL PARA 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO 
DE NAYARIT. (SE) PARA VARIAS LOCALIDADES, 
Y VARIOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
NAYARIT. 

 
 
 

1 

 
 
 

LOTE 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-002 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
ESCOLAR A REPOSICIÓN POR TERMINO DE VIDA 
ÚTIL PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. (SEPEN) 
PARA VARIAS LOCALIDADES, VARIOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NAYARIT 

 
 
 

1 

 
 
 

LOTE 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-003 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA EL 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
NAYARIT (FAM MEDIA SUPERIOR 2019) 

1 MOBILIARIO 

2 MOBILIARIO 

3 EQUIPO 
COMPUTO 

4 VENTILADORE
S 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-004 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO 
ESPECIALIZADO ESPECÍFICAMENTE 
INFORMÁTICO PARA LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE NAYARIT (FAM SUPERIOR 
2019) 

1 EQUIPO DE 
COMPUTO 

2 TELEFONIA 

3 PANTALLAS 



 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-005 

ADQUISICION DE AULAS Y SANITARIOS MOVILES 
(TIPO REMOLQUES) PARA ESCUELAS DE NUEVA 
CREACION EN EL CICLO ESCOLAR 2019-2020 
(SEPEN) CAPITAL Y REMANENTES,   EN VARIAS 
LOCALIDADES, VARIOS MUNICIPIOS, DEL 
ESTADO DE NAYARIT. 

 
 
 

1 

 
 
 

LOTE 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-006 

ADQUISICION DE PINTURA PARA 
MANTENIMIENTO DE CENTROS ESCOLARES 
(SEPEN) EN VARIAS LOCALIDADES DE VARIOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NAYARIT.  

 
 
 

1 

 
 
 

LOTE 

NUMERO DE 
LICITACIÓN 

COSTO DE 
LAS  

BASES ($) 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

APERTUR
A 

TÉCNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-001 

$ 5,000.00 

20 de 
Noviembre 
de 2019 a 

las 14:00hrs 

21 de 
Noviembre de 
2019 a las 
10:00hrs 

26 de 
Noviembre 
de 2019 a 

las 
10:00hrs 

03 de Diciembre 
de 2019 a las 

10:00hrs 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-002 

$ 10,000.00 

20 de 
Noviembre 
de 2019 a 
las 14:00hrs 

21 de 
Noviembre de 
2019 a las 
11:00hrs 

26 de 
Noviembre 
de 2019 a 

las 
11:00hrs 

03 de Diciembre 
de 2019 a las 

11:00hrs 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-003 

$2,000.00 

20 de 
Noviembre 
de 2019 a 
las 14:00hrs 

21 de 
Noviembre de 
2019 a las 
12:00hrs 

26 de 
Noviembre 
de 2019 a 

las 
12:00hrs 

03 de Diciembre 
de 2019 a las 

12:00hrs 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-004 

$5,000.00 

20 de 
Noviembre 
de 2019 a 
las 14:00hrs 

22 de 
Noviembre de 
2019 a las 
10:00hrs 

28 de 
Noviembre 
de 2019 a 

las 
10:00hrs 

04 de Diciembre 
de 2019 a las 

10:00hrs 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-005 

$5,000.00 

20 de 
Noviembre 
de 2019 a 
las 14:00hrs 

22 de 
Noviembre de 
2019 a las 
11:00hrs 

28 de 
Noviembre 
de 2019 a 

las 
11:00hrs 

04 de Diciembre 
de 2019 a las 

11:00hrs 



 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-006 

$5,000.00 

20 de 
Noviembre 
de 2019 a 
las 14:00hrs 

22 de 
Noviembre de 
2019 a las 
12:00hrs 

28 de 
Noviembre 
de 2019 a 

las 
12:00hrs 

04 de Diciembre 
de 2019 a las 

12:00hrs 

 
LAS BASES DE LA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 
VENTA EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DEL INSTITUTO 
NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, UBICADAS EN CALLE 
AVENIDA DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, CÓDIGO POSTAL 63156, 
TEL. (311) 213-33-81 Y 213-15-96 EXT. 115, EN TEPIC, NAYARIT, EN DÍAS HÁBILES DE 9:00 
A 14:00 HORAS. 
 
LOS RECURSOS ECONÓMICOS AUTORIZADOS MEDIANTE LOS OFICIOS 
 

INIFE-ADQ-EST-2019-LP-001 AP-IP-AGO-175/2019, DE FECHA 30 DE 
AGOSTO DE 2019 EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

INIFE-ADQ-EST-2019-LP-002 AP-IP-SEP-030/2019, DE FECHA DEL 03 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019 EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

INIFE-ADQ-EST-2019-LP-003 AP-IP-AGO-128/2019, DE FECHA DEL 21 DE 
AGOSTO DE 2019 EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

INIFE-ADQ-EST-2019-LP-004 AP-IP-AGO-070/2019, DE FECHA DEL 14 DE 
AGOSTO DE 2019 EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

INIFE-ADQ-EST-2019-LP-005 AP-IP-SEP-091/2019, DE FECHA DEL 06 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019 EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

INIFE-ADQ-EST-2019-LP-006 AP-IP-SEP-037/2019, DE FECHA DEL 04 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019 EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

 
 
 



 

 
PARA  LAS LICITACIÓNES INIFE-ADQ-EST-2019-LP-001 Y INIFE-ADQ-EST-2019-LP-002, 
INIFE-ADQ-EST-2019-LP-003 SE DEBERÁ PRESENTAR MUESTRAS, QUE SE RECIBIRÁN  
SOLO EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 9:00 AM A 13:00 HRS, EN LAS INSTALACIONES DEL 
INIFE.  
 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS 
BASES SON:  
 
1.- MANIFESTACIÓN POR ESCRITO DE ESTAR INTERESADO EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN ANTES SEÑALADA. 
 
2.- COPIA DE ACTA CONSTITUTIVA CON SUS MODIFICACIONES EN SU CASO, PARA 
PERSONA MORAL Y COPIA ACTA DE NACIMIENTO INCLUYENDO COPIA DE LA 
CREDENCIAL DE ELECTOR PARA PERSONA FÍSICA. 
 
3.- DECLARACIÓN POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL 
LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO NO. 34 DE LA LEY 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL ESTADO DE 
NAYARIT. 
 
4.- ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE HA 
PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES POR IMPUESTOS 
FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS ÚLTIMOS 3 EJERCICIOS FISCALES, ASÍ COMO 
LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A LA FECHA. 
 
5.- PRESENTAR LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES A LA 
FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 
EN CASO DE ESTAR INSCRITO EN EL CATALOGO DE OFERENTES DEL ESTADO DE 
NAYARIT (PERIODO MAYO 2019 A MAYO 2020), DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS , PRESENTAR COPIA DE SU REGISTRO VIGENTE Y LA MANIFESTACIÓN POR 
ESCRITO ESPECIFICADA EN EL INCISO NÚMERO 1 Y 5. 
 
LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACIÓN ES EN EFECTIVO, EN CAJA DEL 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE 9:00 A LAS 
14:00, A NOMBRE DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA. 
 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARÁN A CABO 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL I.N.I.F.E., UBICADAS EN AVENIDA DE LA CULTURA S/N, 
COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, CÓDIGO POSTAL 63156, EN TEPIC, NAYARIT. 



 

 
EL IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERÁN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: PESOS 
MEXICANOS. 
 
NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTAS, LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 
LAS OFERTAS QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
BASES, SERÁN EVALUADAS COMPARATIVAMENTE EN FORMA EQUIVALENTE, 
ANALIZANDO LAS DIFERENTES CONDICIONES OFRECIDAS POR LOS OFERENTES, 
CAPACIDAD DE RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS DEL COMPRADOR, 
CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, 
OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES QUE ASEGUREN LAS 
MEJORES CONDICIONES DE COMPRA PARA EL ESTADO. 

TEPIC, NAYARIT; 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NAYARITA  
PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

 
 
 

ARQ. SANDRA ELIZABETH IBARRA IBARRA 
 



 

  

 GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No. INIFE-2019-002                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO NO. 133 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE NAYARIT, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 38 Y 39 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL 
ESTADO DE NAYARIT A TRAVÉS DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EDUCATIVA. 

C O N V O C A 
 
A LOS INTERESADOS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES 
PÚBLICAS ESTATALES: 
 

NUMERO DE 
LICITACIÓN 

DESCRIPCION ESPECÍFICA Q 
UNIDAD DE 

MEDIDA: 
PAQUETE  

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-007 

ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA 
SECRETARIA DE EDUCACION EN ESCUELAS 
VARIAS DE LOCALIDADES VARIAS DE 
MUNICIPIOS VARIOS DEL ESTADO DE NAYARIT 
(SE) 

 
1 

 
 

MOBILIARIO 

2 COMPUTO 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-008 

ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE LOS 
LABORATORIOS DE RED Y CÓMPUTO PARA EL 
INSTITUTO TECNOLOGICO DEL NORTE DE 
NAYARIT.  (FAM SUPERIOR 2019) 

 
1 

 
SISTEMA 
ARDUINO 

2 REDES  

3 IMPRESIÓN 3D 
COMPUTO 

4 MOBILIARIO 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-009 

ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
(CONTENIDOS) PARA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AFECTADOS POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 
SEVERA E INUNDACION PLUVIAL OCURRIDOS 
EN DIA 24 DE OCTUBRE DE 2018, EN 8 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NAYARIT. 
(FONDEN) 

1 COMPUTO  

2 MOBILIARIO 1 

3 MOBILIARIO 2 

4 
EQUIPO DE 

LABORATORIO 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-010 

ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO 
ESPECIALIZADO DE LA UNIVERSIDAD 

1 KIT BASICO 
MONTAJE 

HABITACION 



 

  

TECNOLOGICA DE LA COSTA FAM 2019 (FAM 
SUPERIOR 2019) 

2 AREA 
RECEPCION 

3 BAR/RESTAUR
ANTE 

4 SIMULACION 
HABITACION 

5 LABORATORIO 
ALIMENTOS  

6 TRAMPOLIN 

7 PISO 
AMORTIGUANT

E 

8 HORNO  

9 IMPRESORA UV 
MAQUINA 

IMPRESORA 3D 

NUMERO DE 
LICITACIÓN 

COSTO DE 
LAS  

BASES ($) 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

APERTUR
A 

TÉCNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-007 

$ 2,000.00 

10 de 
Diciembre 
de 2019 a 

las 14:00hrs 

13 de Diciembre 
2019 a las 
09:00hrs 

17 de 
Diciembre 
de 2019 a 

las 
09:00hrs 

20 de Diciembre 
de 2019 a las 

09:00hrs 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-008 

$ 5,000.00 

10 de 
Diciembre 
de 2019 a 
las 14:00hrs 

13 de Diciembre 
2019 a las 
10:00hrs 

17 de 
Diciembre 
de 2019 a 
las 
10:00hrs 

20 de Diciembre 
de 2019 a las 

10:00hrs 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-009 

$2,000.00 

10 de 
Diciembre 
de 2019 a 
las 14:00hrs 

13 de Diciembre 
2019 a las 
11:00hrs 

17 de 
Diciembre 
de 2019 a 
las 
11:00hrs 

20 de Diciembre 
de 2019 a las 

11:00hrs 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-010 

$2,000.00 

10 de 
Diciembre 
de 2019 a 
las 14:00hrs 

13 de Diciembre 
2019 a las 
12:00hrs 

17 de 
Diciembre 
de 2019 a 
las 
12:00hrs 

20 de Diciembre 
de 2019 a las 

12:00hrs 



 

  

 
LAS BASES DE LA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 
VENTA EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DEL INSTITUTO 
NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, UBICADAS EN CALLE 
AVENIDA DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, CÓDIGO POSTAL 63156, 
TEL. (311) 213-33-81 Y 213-15-96 EXT. 115, EN TEPIC, NAYARIT, EN DÍAS HÁBILES DE 9:00 
A 14:00 HORAS. 
 
LOS RECURSOS ECONÓMICOS AUTORIZADOS MEDIANTE LOS OFICIOS 
 

INIFE-ADQ-EST-2019-LP-007 AP-IP-AGO-175/2019, DE FECHA 30 DE 
AGOSTO DE 2019 EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

INIFE-ADQ-EST-2019-LP-008 AP-IP-AGO-135/2019, DE FECHA DEL 22 DE 
AGOSTO DE 2019 EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

INIFE-ADQ-EST-2019-LP-009 AP-IP-SEP-056/2019, DE FECHA DEL 05 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019 EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

INIFE-ADQ-EST-2019-LP-010 AP-IP-AGO-179/2019, DE FECHA DEL 30 DE 
AGOSTO DE 2019 EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

 
PARA  LAS LICITACIÓNES INIFE-ADQ-EST-2019-LP-007 Y  INIFE-ADQ-EST-2019-LP-009  
SE DEBERÁ PRESENTAR MUESTRAS DE MOBILIARIO, QUE SE RECIBIRÁN  SOLO EL 
DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 9:00 AM A 13:00 HRS, EN LAS INSTALACIONES DEL INIFE.  
 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS 
BASES SON:  
 
1.- MANIFESTACIÓN POR ESCRITO DE ESTAR INTERESADO EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN ANTES SEÑALADA. 
 
2.- COPIA DE ACTA CONSTITUTIVA CON SUS MODIFICACIONES EN SU CASO, PARA 
PERSONA MORAL Y COPIA ACTA DE NACIMIENTO INCLUYENDO COPIA DE LA 
CREDENCIAL DE ELECTOR PARA PERSONA FÍSICA. 
 
 



 

  

3.- DECLARACIÓN POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL 
LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO NO. 34 DE LA LEY 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL ESTADO DE 
NAYARIT. 
 
4.- ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE HA 
PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES POR IMPUESTOS 
FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS ÚLTIMOS 3 EJERCICIOS FISCALES, ASÍ COMO 
LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A LA FECHA. 
 
5.- PRESENTAR LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES A LA 
FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 
EN CASO DE ESTAR INSCRITO EN EL CATALOGO DE OFERENTES DEL ESTADO DE 
NAYARIT (PERIODO MAYO 2019 A MAYO 2020), DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS , PRESENTAR COPIA DE SU REGISTRO VIGENTE Y LA MANIFESTACIÓN POR 
ESCRITO ESPECIFICADA EN EL INCISO NÚMERO 1 Y 5. 
 
LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACIÓN ES EN EFECTIVO, EN CAJA DEL 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE 9:00 A LAS 
14:00, A NOMBRE DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA. 
 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARÁN A CABO 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL I.N.I.F.E., UBICADAS EN AVENIDA DE LA CULTURA S/N, 
COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, CÓDIGO POSTAL 63156, EN TEPIC, NAYARIT. 
 
EL IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERÁN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: PESOS 
MEXICANOS. 
 
NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTAS, LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 
LAS OFERTAS QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
BASES, SERÁN EVALUADAS COMPARATIVAMENTE EN FORMA EQUIVALENTE, 
ANALIZANDO LAS DIFERENTES CONDICIONES OFRECIDAS POR LOS OFERENTES, 
CAPACIDAD DE RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS DEL COMPRADOR, 
CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, 
OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES QUE ASEGUREN LAS 
MEJORES CONDICIONES DE COMPRA PARA EL ESTADO. 



 

  

 

TEPIC, NAYARIT; 07 DE DICIEMBRE DE 2019 
 
CONVOCA EL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

 
 

 

 
 

Arq. Sandra Ibarra Ibarra  Arq. Omar Alberto Arciniega Aldrete 

Directora General del Instituto 
Nayarita para la Infraestructura 

Física Educativa 
 

Jefe del Departamento de Licitaciones 
y Adquisiciones 

 



 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No. INIFE-2019-003                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO NO. 133 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE NAYARIT, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 38 Y 39 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL 
ESTADO DE NAYARIT A TRAVÉS DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EDUCATIVA. 
 

C O N V O C A 
 
A LOS INTERESADOS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES 
PÚBLICAS ESTATALES: 
 

NUMERO DE 
LICITACIÓN 

DESCRIPCION ESPECÍFICA Q 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-011 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO 
ESPECIALIZADO ESPECÍFICAMENTE 
INFORMÁTICO PARA LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE NAYARIT (FAM SUPERIOR 
2019) (SEGUNDA VUELTA) 

1 EQUIPO DE 
COMPUTO 

2 PANTALLAS 

NUMERO DE 
LICITACIÓN 

COSTO DE 
LAS  

BASES ($) 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

APERTUR
A 

TÉCNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-011 

$ 5,000.00 

16 de 
Diciembre 
de  2019 a 

las 14:00hrs 

17 de Diciembre 
de 2019 a las 
13:30hrs 

20 de 
Diciembre 
de 2019 a 

las 
13:30hrs 

23 de Diciembre 
de 2019 a las 

13:30hrs 

 
LAS BASES DE LA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 
VENTA EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DEL INSTITUTO 
NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, UBICADAS EN CALLE 
AVENIDA DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, CÓDIGO POSTAL 63156, 
TEL. (311) 213-33-81 Y 213-15-96 EXT. 115, EN TEPIC, NAYARIT, EN DÍAS HÁBILES DE 9:00 
A 14:00 HORAS. 
 
LOS RECURSOS ECONÓMICOS AUTORIZADOS MEDIANTE LOS OFICIOS 



 

 

INIFE-ADQ-EST-2019-LP-011 AP-IP-AGO-070/2019, DE FECHA DEL 14 DE 
AGOSTO DE 2019 EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS 
BASES SON:  
 
1.- MANIFESTACIÓN POR ESCRITO DE ESTAR INTERESADO EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN ANTES SEÑALADA. 
 
2.- COPIA DE ACTA CONSTITUTIVA CON SUS MODIFICACIONES EN SU CASO, PARA 
PERSONA MORAL Y COPIA ACTA DE NACIMIENTO INCLUYENDO COPIA DE LA 
CREDENCIAL DE ELECTOR PARA PERSONA FÍSICA. 
 
3.- DECLARACIÓN POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL 
LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO NO. 34 DE LA LEY 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL ESTADO DE 
NAYARIT. 
 
4.- ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE HA 
PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES POR IMPUESTOS 
FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS ÚLTIMOS 3 EJERCICIOS FISCALES, ASÍ COMO 
LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A LA FECHA. 
 
5.- PRESENTAR LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES A LA 
FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 
EN CASO DE ESTAR INSCRITO EN EL CATALOGO DE OFERENTES DEL ESTADO DE 
NAYARIT (PERIODO MAYO 2019 A MAYO 2020), DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS , PRESENTAR COPIA DE SU REGISTRO VIGENTE Y LA MANIFESTACIÓN POR 
ESCRITO ESPECIFICADA EN EL INCISO NÚMERO 1 Y 5. 
 
LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACIÓN ES EN EFECTIVO, EN CAJA DEL 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE 9:00 A LAS 
14:00, A NOMBRE DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA. 
 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARÁN A CABO 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL I.N.I.F.E., UBICADAS EN AVENIDA DE LA CULTURA S/N, 
COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, CÓDIGO POSTAL 63156, EN TEPIC, NAYARIT. 



 

 
EL IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERÁN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: PESOS 
MEXICANOS. 
 
NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTAS, LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 
LAS OFERTAS QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
BASES, SERÁN EVALUADAS COMPARATIVAMENTE EN FORMA EQUIVALENTE, 
ANALIZANDO LAS DIFERENTES CONDICIONES OFRECIDAS POR LOS OFERENTES, 
CAPACIDAD DE RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS DEL COMPRADOR, 
CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, 
OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES QUE ASEGUREN LAS 
MEJORES CONDICIONES DE COMPRA PARA EL ESTADO. 

TEPIC, NAYARIT; 13 DE DICIEMBRE DE 2019 
 
 
CONVOCA EL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

 
 

 

 
 

 
Arq. Sandra Ibarra Ibarra  Arq. Omar Alberto Arciniega Aldrete 

Directora General del Instituto 
Nayarita para la Infraestructura 

Física Educativa 
 

Jefe del Departamento de Licitaciones 
y Adquisiciones 

 
 



 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO NO. 133 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE NAYARIT, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 38 Y 39 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL 
ESTADO DE NAYARIT A TRAVÉS DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EDUCATIVA. 
 

C O N V O C A 
 
A LOS INTERESADOS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES 
PÚBLICAS ESTATALES: 
 

NUMERO DE 
LICITACIÓN 

DESCRIPCION ESPECÍFICA Q 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

INIFE-ADQ-
EST-2019-LP-

012 

ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA 
EL PGO 2019 (SEPEN)  

1 EQUIPO 
ESPECIALIZADO 1 

2 EQUIPO 
ESPECIALIZADO 2 

3 EQUIPO 
ESPECIALIZADO 3 

1 MOBILIARIO 1 

2 MOBILIARIO 2 

1 COMPUTO 

NUMERO DE 
LICITACIÓN 

COSTO DE 
LAS  

BASES ($) 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

APERT
URA 

TÉCNIC
A 

APERTURA 
ECONOMICA 

INIFE-ADQ-EST-
2019-LP-012 

$ 5,500.00 

20 de 
Diciembre 
de  2019 a 

las 14:00hrs 

23 de Diciembre 
de 2019 a las 
13:30hrs 

26 de 
Diciemb

re de 
2019 a 

las 
13:30hr

s 

27 de Diciembre de 
2019 a las 13:30hrs 

 
LAS BASES DE LA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 
VENTA EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DEL INSTITUTO 



 

NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, UBICADAS EN CALLE 
AVENIDA DE LA CULTURA S/N, COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, CÓDIGO POSTAL 63156, 
TEL. (311) 213-33-81 Y 213-15-96 EXT. 115, EN TEPIC, NAYARIT, EN DÍAS HÁBILES DE 9:00 
A 14:00 HORAS. 
 
LOS RECURSOS ECONÓMICOS AUTORIZADOS MEDIANTE LOS OFICIOS 
 

INIFE-ADQ-EST-2019-LP-012 AP-IP-AGO-174/2019, DE FECHA DEL 30 DE 
AGOSTO DE 2019 EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS 
BASES SON:  
 
1.- MANIFESTACIÓN POR ESCRITO DE ESTAR INTERESADO EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN ANTES SEÑALADA. 
 
2.- COPIA DE ACTA CONSTITUTIVA CON SUS MODIFICACIONES EN SU CASO, PARA 
PERSONA MORAL Y COPIA ACTA DE NACIMIENTO INCLUYENDO COPIA DE LA 
CREDENCIAL DE ELECTOR PARA PERSONA FÍSICA. 
 
3.- DECLARACIÓN POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL 
LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO NO. 34 DE LA LEY 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL ESTADO DE 
NAYARIT. 
 
4.- ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE HA 
PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES POR IMPUESTOS 
FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS ÚLTIMOS 3 EJERCICIOS FISCALES, ASÍ COMO 
LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A LA FECHA. 
 
5.- PRESENTAR LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES A LA 
FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 
EN CASO DE ESTAR INSCRITO EN EL CATALOGO DE OFERENTES DEL ESTADO DE 
NAYARIT (PERIODO MAYO 2019 A MAYO 2020), DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS , PRESENTAR COPIA DE SU REGISTRO VIGENTE Y LA MANIFESTACIÓN POR 
ESCRITO ESPECIFICADA EN EL INCISO NÚMERO 1 Y 5. 
 
LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACIÓN ES EN EFECTIVO, EN CAJA DEL 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE 9:00 A LAS 



 

14:00, A NOMBRE DEL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA. 
 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARÁN A CABO 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL I.N.I.F.E., UBICADAS EN AVENIDA DE LA CULTURA S/N, 
COLONIA BURÓCRATA FEDERAL, CÓDIGO POSTAL 63156, EN TEPIC, NAYARIT. 
 
EL IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERÁN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: PESOS 
MEXICANOS. 
 
NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTAS, LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 
LAS OFERTAS QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
BASES, SERÁN EVALUADAS COMPARATIVAMENTE EN FORMA EQUIVALENTE, 
ANALIZANDO LAS DIFERENTES CONDICIONES OFRECIDAS POR LOS OFERENTES, 
CAPACIDAD DE RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS DEL COMPRADOR, 
CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, 
OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES QUE ASEGUREN LAS 
MEJORES CONDICIONES DE COMPRA PARA EL ESTADO. 

TEPIC, NAYARIT; 18 DE DICIEMBRE DE 2019 
 
 
CONVOCA EL INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

 
 

 

 
 

 
Arq. Sandra Ibarra Ibarra  Arq. Omar Alberto Arciniega Aldrete 

Directora General del Instituto 
Nayarita para la Infraestructura 

Física Educativa 
 

Jefe del Departamento de Licitaciones 
y Adquisiciones 
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